
 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 154/95 

La Plata, 8 de agosto de 1995 

VISTO 

El estudio realizado por la Comisión de Asuntos Profesionales, en lo 

atinente a determinar las características de las dependencias en azotea, y  

CONSIDERANDO 

Que se hace necesario definir técnicamente una norma legal para el 

ejercicio profesional de los maestros mayores de obras y técnicos 

constructores, El Consejo Superior, en uso de las atribuciones que le son 

propias, en sesión de fecha 4 de agosto de 1995, 

RESUELVE 

Artículo 1.- Se considerarán "dependencias en azoteas", a los efectos del 

ejercicio profesional de los maestros mayores de obras y técnicos 

constructores: 

a) Aquellos locales que resulten necesarios para las instalaciones 

complementarias del edificio. 

b) Las superficies comunes en los edificios para ser sometidos al régimen 

de la Ley 13.512 de Propiedad Horizontal. 

Artículo 2.- La clasificación de los locales será la emergente de su definición, 

teniendo en cuenta su naturaleza intrínseca y su utilización para las 

funciones generales del edificio (vivienda de portero, lavaderos, caja de 

ascensores, sala de máquinas, depósitos, guardería y/o sala de juegos 

infantiles, etc.) observando que el uso de cada local es el que resulta de su 

ubicación y dimensiones, y no de su consignación arbitraria en los planos. 

Artículo 3.- Dése a conocimiento de los Colegios de Distrito, a través de 

éstos a los matriculados en general y al Tribunal de Disciplina. Cumplido, 

ARCHIVESE 

 


